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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado el
Decreto no 656212017, de fecha 28 de agosto de 2Ol7, cuyo tenor literal se iuserta a
continuación:

"DECRETO

Vistq Ie documentación obrante en el expediente relqtivo a la concesión de subyenciones a
las Asociaciones de Vecinos, Fecleración de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Regislro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
Ios vecinos/as espacios y ectividades para Ia convivencia y la partícipación, fomentando Ia
divulgación de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turístícas del
Ayuntamiento de Sann Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadus de la participación
municipql en la Jinanciación para colaborar, dentro de los límites presupuestarios a sufragar los
gastos generales de prolectos de actividades, funcionamiento, inversión, equipamiento y fr?stds del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n'3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
I/ecinos, Federación de AA.W- y demás Colectitos pera la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulad.or se publicó en el kúlón de
anuncios y en la página web del Ayuntamíento de Santa Lucía, con un plazo para (.ntregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

Vista ld instancia presentadu por la enridad ASOCIACIÓN DE VECINOS CAMINO DE LA
MADERA, con NIF/CIF G-35261593, con registro de entrada número 22.775 de fecha 04 de julio
de 2017, q medio de Ia cual solicita que el Ayunlamiento de Santa Lucía realice los trómites pqra Ia
concesión de le subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe
de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (8.421,00q.

Asimismo, constd en el expediente, informe propuestq emitido por Ia Jefa de Sen,icio de
Subvenciones, defecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se trqnscribe a continuación:

"TNFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTN DE HECHO

yisto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulatbr del procedimiento de concesíón de las subvenciones en réginen tle adjudicución dírecta paro el ejercicio
2017' a las Asocittciohes de l/ecinos, Federacíón de AA./v. y demós colectivos recogidos en el pES para la
celebración de lasJiestar del municipio, cuyo tenor literdl se da por reproducítlo.

I'isto que el ¿nuncio de ld dprobdc¡ón del Convenro Regulador se publicó en el Tablón de aurncios -f en la
ptiginulcbltl'1¡untutlltllotLSutl¡uLlltLt.ctlnunpllLlputt
26 de nayo al 07 dejulio tle 2017.

visto EG la ent¡da¿ ASOCIACIóN DE yECINos CAMTNO DE LA MADERA ha presentado la.\olicitud v
documentacíón requeñda en la clausula sexta del convenio en tiempo yforma.



l ista la instahc¡a presentado por Ia entidad ASOCIACION DE VECINOS CAMINO DE L/l MADERA,
coh NIF/CIF G-35261593, con registro de entrada numero 22.775 de fecha 04 de julio de 2017, a edio de lacual
solic¡ía que el Ayúntam¡e to de Santa Lucía realice los tlámites pora la concesión de la subvencíón en los términos
establecidos en el Conven¡o Reg ador por ttn imporÍe.le OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS
(8.42r,00q.

I/isto el informe del Jefe de Dinamizacíón de Colectivos 
' 

Desarrollo Municipal de Jécha 0l de agosto de

2017, en el Ere se informofarorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor líleral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

V¡sto que por Decteío de Alcaldía n'' 3137/2017, de fecha l0 de naJa de 2017, se aprobó e{ Con|enio Regulador del prccediniento

de con.esión de las subrcnc¡ones a las Aso.iaciones de yecinos, Fedcración de AA.W. v denas Colectivot rccogidot en el PES para Io

celebrución de las liestai del municipio en r¿gimen de adjud¡cación dire.to, correspondienle al ejercicio 2017, culo tenor litetul se do por
reproducirlo y obra en el expedkkte.

yisto que el anuncio rle !!r aproboción del Conrenio Regutador se publicó en el Tablón ele anuncios y en la póg¡na r'"b del

Ayuntam¡ento.le Santa Lucía, con un plaza para entregar las solicitudes ! la clocunentación .lesde el 2ó de nap al 07 de iulío de 2l)J 7

yista ta instancia prcsentddo pot ta enti.tad ASOCIACIóN DE VECINOS CAMINO DE L4 MADEM, con NIF/CIF G-35261593,

con registro de entruda número 22.775 defecha 04 de julio de 2017, a medio de ta cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucíd t¿olice los

trámites para ta concesión tte ta subvencíón cn los l¿minos estublecid.os en el Conr)e io Regulador por un importe de OCHO MIL
CUATROCLENTOS VE TNTIAN E U ROS (E.42 1,00€).

Vito los ant¿cedenles a ,ne.lio .lel presente vengo a INFORMAR:

PRIMERO. yisto que la entidad ASOCIACIÓN DE lECINOS CAMINO DE LA MADERA ha ptesentado la solicitud t
docum?ntac¡ón requerida en la cláusuta sexta del con|enio, en ti?mpo y forna, ! consta in\crila en el Regislro Munícipal de Enlidades

Ciuda(tanai y r'?cinales con número de rcgistro 8, de fecha 25/03/199t, y en el Registro de Asoc¡dciones d? Ca arias, núnero (Gl/Sl/43ó7

90/GC), en úrtud de ta Resoluc ión de fecha 09/04/ I 990 y que ta cons titución de Iu Junta Di"ctiw esta actüalizada con fecha 2 5/06/20 I 4

SEGUNDO. En el proyecio prcsentado y talorudo, constan los gattos e ingresos de las ac¡ividades a subvencionar, ¡nclulendo los

objeti,os pesegui.los en et Ptan Estratégico det presente ejerc¡cio, aprobado por Decreto cle Alcaldía n" 0l 12/2017, de fecha 13 de enero de

2017.

TERCERO. I'eniendo en cuenta que el Plan Estrarégico de Subyenciones det Ayuntamiento de Santa Lúcía contempla, para el irea rte

Participoción Ciudadana, las s ¡guientes acluaciones s ubrencionables :

t 3380 4800007 SUEVENCION A.V. CAMINO 1,.4 MADERA 3.500.00 € 4.500.00 €

9240 7E00006
SUBI.ENCION INI/ERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. CAMINO I}I
MADEM 42 I .00 €

- Protectos, aainidades o actuaciones para ta promoción de la cultura a través de la participación vecinal y la celebración de actos

populdres que contribulan al ¿esaftollo y c; solidación (le costumbrcs y trud :iones, oryanizac¡ón de cursos y lallercs de formación, cono

medio de acercamiento de ta culnra a ta ciudadanía yfavorecinknto de Ia ocupación det tiempo librc desde las entidades vecínales.

- Funcionaniento: Son gastos efectuados para el normal funcionamienlo cle las Entidades, que podrá fnanciar los gastos

corresDondíentes a sen'icios y bienes no inrenlariables.
- La meloru de l&r instalac¡ones, equipanr¡eñtos y senicios (ln|ers¡ón J equipamrcnto) d?snnados a los t¿unos ! recina: dt kuestro

municip¡o. consistente en: adquisición de nobiliaio, equ¡pos i formáticos o audio|isuales I equipam¡entos necesarios para el desatollo de

suslnes, tanto en acondic¡onamiento interior como exterior ¡le los locales sociales cle las entklades beneJiciarias

FIESTAS CARIDAD DEL COBRE
Parafnanciar \os gastos inhercntes de ld celebración de lasfestas patrcnales y/o popularcs del município con el obietito de oÍec4 a |ol
vecinós y vecinas e;pacios y actiúdades para Ia conrircncia y la paiicipación, fonentando la diwlgación de nuestras tradicion?s, la

cultura Dorular canaria I Dromoción tu s¡ico.

yislos los snÍecede tes exposili|os se consideran los siguientes:

FL'}¡DA.VENTOS DE DERECHO

t.as subenciones cuya aprobac¡ón se pretende se gen por Ia Ordenanza General Reguladora de concesión de Süb|en.ion"s d"l
Ayuntan¡ento d? Santa Lucía (BOP nún. t50. niércoles 2 de dicíenbrc de 2015). por la Ler 38/2003, de 17 de novienbre General de

Subvncion?s, por el Real Decreto 6E7/2006, de 2 t de julío, por el que se aprueba el Reglamento de la Le! de Sub|enciones, por lds Bases de

ejecución de I prcsupuesto gene ral de t año 20 | 7 de I A)üntam¡enÍo de Santd Lücia, y cle¡ñas normaliva concordante y de Perlinente aplicacion
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Considerando kx Bases de Ejecu¿ión 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipoldel A\,ünÍaniento de Santa Lucía paro el ejercicio
2017, publicada en el Bo{etín OJ¡cial de Ia Prcyincia de las Palnas, númerc 157 del úernes 30 de.l¡cienbre de 2016. La Base 26 contenpla las
s ubrenc io ne s nomih atir as.

Visto el Decreto de Alcaldía n"0112/2017, defecha l3 de eherc de 2017,de| cual resultó la aprobación del Plan Es¡ratégico de
Subvenc¡ones del Aluntamienb de Santa Lucía correspondiente al ejerci.io del 2017 )) cq)o tenor litercl se da por repro¿ucido

yistoqueporDecretodeAlcuL!ían"3137/2017,defechal0denayode2017,seaprobóelConvnioReguladordelprocedihientode
concesión de las subrcnciones a las Asocidc¡ones de Vecinos, Federuciót1 de ,L4.yI/- y demát Colectiyos rccc,gidos en el PES para la
celebrdción de las lestas del nunicipio en ftgimen de adjudicación .lirecta, correspondiente al ejercicio 2017, cüto tenor l¡¡erat se uu por
reproducido y obra en e[ eipediente.

Por toclo ello inforno FAVOMBLEMENTE el proyecto presentado por la entdad ASOCIACIÓN DE VECINOS CAMINO DE LA
MADERA Paru la concesíón de subrención .lirecta, que será abonada con cargo a la aplicación Nerupüestaria 338L4800007 del presupuesto
del ga.\to denominadas SUBI/ENCIóN A.V.4 CAMINO DE LA MADERA por ü inpo ? de OCHO MIL EUROS (8,000,00 €l iara Ia
rcalización de las acti'ridades, funcionamiento j Jiest^t del nunicipio f con cargo a la aplicación prcsupuestaría 921L7E00006 denoninada
SUBVENCION INVERSION v EgUIPAMIENTO AAW CAMINO DE LA MADERA por inporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421,00q paro equipaniento.

En Santa Lucia, o 0l de agosto de 2017.
JeJe de Serticio de D¡nañizac¡ón de Colectiyos j Desarrollo Municipal

(Decrcto Alcahlía núm. 6016/2016 de 13 de septiembrc de 201ó)

Fdo: Antonio Guedes Guedes"

I/isto que por Decreto de Alcaklia n" 5930/2017 de fecha 26 de julio de 2017 y Decreto de Alcaldía n'
5927/2017 de fecha 26 de julio de 2017, se informa Ee están justíjicadas las subvenciones concedidas en el ejerc¡c¡o
2016 a la entídad ASOCIACION DE VECINOS CAMINO DE LA MADEL4 por un imoorte tota! de OCHO MIL
CUATROCTENTOS yErNTÚN EUROS (8.421,00€).

Consldn en el expedienle los documentos acrcditativos de las entidades de estar al corriente en los
obligaciones tl¡butarias con el Estado, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y coh el Ayuntamiento
de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaracíón responsable (anexo ll!), strscrita por el
representanle legal de la entídad, ¿londe se manifesla no eslar íncurso en nínguna de las circunstancias re.o&idas en
los aparlados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvencíones (LGS), que impiden obtener la
condición de benefciarío, dando amplimiento a lo establecido en el apartado 7 ¿lel citado anículo | 3 ¿le h LGS.

l/isl.t ld declaracióñ responsable, anero III, sttscrila por el representante legal de la enlidaal, donda declara
''que sin la entrega del abono an!ícipado de la subvención no podrá realizar el desarrollo de las octivklades

programadas en relacíón a este ployecto, tal y como se recoge en el Convenío Regulador de la concesión de
subvenciones, en la cláusula octava, {o¡ma de abono".

Teniendo eh cuenta los antecedentes erposit¡vos que constan en el expediente núm. 17.2/2017, se consíderan
[os síguíentes :

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuyu aprobación se pretenale se rigen por la Ordenonza General Reguladora tle concesron
de Subvenciones del Atantamiento de Santa Lucio (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), pot la Ley
38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvencíones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Subwnc¡ones, por ld-t Bases de ejecución del presupuesto general dcl año 2017
del Ayuntem¡ento de Santa Lucíe, y demás normat¡vt concordante y de pertinente aplícacíón.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupresto Generel Municipal del Aytntaniento de
Santa Luchr ptra el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Prcvinch cle Lf.s Palmas, nltneto 157 del
t ierns .10 lL, tlicicntbre fu l0ló. Lo Bosc )6 cottLtnpll l(t j¡tb\,L,tt( ionr! ntntin(t¡\ (r.

Vistoel Decreto de Alcal¿lia n" 0l I 2/201 7, de fecha I 3 de enero de 201 7, ¿lel cual resultó la aprobación del
Plan Estralégíco de Subvenciohes del Ayuntumiento de Santa Lucía correspondíente al ejercicio tlel 20t7 y aryo
tenor literal se da por reproduci¡lo.



I'isto que por Decreto de Alcaklia n' 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimiento de concesión de la¡ ntbvencit¡nes a las Asociaciones de yecinos, Federación de AA.yV.
y demás Colectivos recogitlos en el PES para la celebraciók de l.L\ festas dcl m nicipio en rég¡men de adjudicación
dírectat, corresponalíente al ejercicio 2017, cttyo tenor lilerul se da por reprodtrcido y obra en el expediente.

,'¡sto que una subvención preústa nom¡ñativamente eh los Presupuestos es aquella en qüe al ñenos su

dotacíón presupuesnria y benefciario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. Siendo ld
aprobación del gatslo una fase previa al compromiso del gasto, teniendo ¿ste último relevdncio jurídica para con
lerceros y que vinculo o la Hac¡enda Púhlica a la realización del gasto o que se reliere en la cuInlia y condíciones
establecidas, cuya rcgulación es armónico con la contenidd en el arlículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, sí bíen el
afiículo 9.4e) de esh Ley establece como uno de los requís¡tos del otorgamienlo cle la subvencíón, la dprobación del
gasto por el órgono competente, ello ko quiere decir que dícha aprobación del gasto constiuya el aclo que culmine
el procedímiento de cokcesión pues, antes al contrario, y como hemos t'isto, la aprobación del gasto debe set un

trámife prev¡o a kt concesión directa de la subvención y la celebración del Convenio de concesión conllera el
comprcüiso de gasto correspond¡ente, de tol modo que v¡ncttla a lo Administracíón en los términos del mismo.

De conformidatl con la Cláusula Octavd del Conwnio Regulador suscrito, se establece el pggg-!!!!9!Pg!!9
como forfia de abono, esto es, en un único pago, tras lafrma del Convenio, de confoniddd con lo prevísto en el drl.
88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realízación del proyecto genera uña señe de gaslos coksiderubles y
h ent¡ddd behefcia a de la subvención tleclara no disponer de los recursos económicos stlicienles, es necesorio

anticipor al bene|¡c¡ario ¡le la subvención.

En cuonto a la exoneracíón de garantías se establece en aplícación del art. 42.1 del Real Decreto 887/2006,

de 2l de jutio, en reloción al art. 42.2d). Por lo que, dada la natLtraleza de la entidad bene/iciaria y el objeto de la
s bvenc¡ón y no eslando prevísto adentás en la normativa regiadora de la mis¡na, queda e@nerada de la
presentucióh de garantía con la suscripcióh de este Convenic¡. En níngún caso, podrá realizarse el pago de la
subvenc¡ón, en tanto que el beneJiciarío tenga pendiente de jusüfcación subvenciones que Ie haya concedído el

Ayuntam¡ento de Santa Lucía, una vez transcurrido el plazo establecitlo para su presentación, o que no se halle al
corriente en el cumplimienlo de sus obligaciones tr¡bukúias y .frente (t lu Seguridad Sociol o sea deudor por
resoltrcíón de procedencia de reinlegro

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamenlos de derecho erpuestos anteríonnente, se propone a lq
Alcdldít Presidencia, lo si &t¡ente:

PROPAESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO,- Aptobar la conccsión cle una subvención tlirecta a la enhda(t ASOCIACIÓN DE VECINOS
CAMINO DE LA MADERA, con NIF/CIF G-352ó1593, que seró abonada, con cargo a la aplícación

presupuestaña 33804800007 denomínada SaBVENCIÓN A.V, CAMINO LA MADEM porun impotte de OCHo
MIL EUROS (8,000,00Q para la realización de las actividades, funcionamiehto yJiesras del município, y con cargo

a la aplicación plesupuestctüa 9240-7800006 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO
AAW CAMINO LA MADERA por un ímporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) del

Presupúesto de Gastos delpresente ejerc¡c¡o.

SEGUNDO.- Dar traslado de este informe a ¡ntervenc¡ón Municipal, parct s conoc¡m¡ento y efeclos

TERCERO,- Pubticar e! Decreto en el Tabtón dc Anuncios y en Ia Página Web del Ayuntamiento de Santa

Llcía.
Es lotlo cuanto tengo que informar, en Sc.nla Lucía. a 04 de agosto de 2017

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decreto AlcaldíÍ nún.7177/2016 de 03 de novienbrc de 201ó)

Fdo: Lara E. Ál¡'arez Torres. '

Teniendo en cuenta que, osimismo, fgurs en el exPediente informe de Fisculización Limiluda
Previa, defecha l4 de agosto de 2017, con el siguiente tenor literal:
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. I N FORM E FISCALI ZACIÓN PREWA LI MITADA

. Solicibnte: SERVICIO DE SUBVENCIONES. Fase de Ejecüc¡ón del Gos¡o: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D). N" Expediente: 14.22017

. tipo d? subvnción. ADJUDICACIóN DIRECTA. SUEVENCIóN NOMINATTyA. I:jercicio:2017

. Benefciaio: ASOCIACION DE VECINOS CAMINO DE Lll MADEMt CIF: G-35261593

' Ap. Pr.: 338M800007 SUBVENCION A.v. CAMINO DE LA MADERA (8.000,00 €). Ap. Pr.: 9240-780000ó SUBVENCION INVERSION y EQAIPAMIENTO AAVY.CAMINO DE L4 MADERA (42t,00 A. Inporte. 8.421,00 EUROS

Esta fscal¡zación se ha l¡ñ¡la.to a comprobar que tguren en los expedientes los docuñentos y/o extremos que se
relacionan nás lrbaio, que en ningún caso exitne al Depa atñ to Gestor de cumplir todos los tráñites J fomulizar los
documenbs que exijd la normat¡ra rigehte.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existencia de crédito adecuado y sürtcientc paru hdcerfrente algasto st

Conpetencia delórgano al que se somete a aprobación la resolución o acaerdo_
sí Alcaldía afl.21 LRBRL

InJórne propuesürfawr6b[e del departamuto gestor en cunplimiento de lo di.\puesto en
e I a/t. I 7 2 y 1 7 5 del ROF, en relacíón al acuerdo o resolucíón que se propone adoptar.

sí 04/08/20t7

EXTREMOS ADICIONALES BASE 48.2.1

Informe en relación a que h concesióh d¡recta se anpar.t en alguna de las normat. sl 04n8/20t7

Inforne ju dico en relación alconwn¡o o resolución que se propone adop¡ar. si

S¡ se establece pago ahticipado, justiicación normat¡ra e inclusión de garantías, salw
que no proceda su exigencia

s/ Pago a tic¡pado. No se
exigen gqrantías

Acred¡tacíón de que el beneficíario se halla at coÍíente de obligaciones tríbutañas y
frente a Ia Seguridad Social y ño estar incurso eh Ia prohibiciones paru obtener dicha
condición, previstas en los apaúsdos 2 v 3 del a iculo 13 de Ia ley 38/2003 de 17 de
no y ie n b re, G e ne ra I d e Su b't enc iones.

si
Congan en el e\p.
Cenifcados de etor al
coniente y Anexo III.

Ios convenios tipos deben b informados pot los seniic¡os jurid¡cos Convehio aprcbado Decrcto
n'31372017

CONC L US Ió N : Se f sca I iza farcrab leme n I e

En Santa Lucia, a l4 de agosto de 2017

Y" B" La lntenentora Acctal,

'P,i:'i::!Ji,';;'ii;":::::.ir!!:l

Teniendo en cuenta el PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucíq
coftespondienle al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0l l2/2017, de fecha l3 de
encro de 2017, cuyo tenor literal sc cla por reproducído.

Considerando las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal tlel
Ayuntamiento de Santq Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Olicidl de Iq
Provincía de Les Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.



Considerando lo dispuesto en Ia vigente Ordenqnzq General Reguladorq de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subt'enciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos ptra Ia celebración de IQs Fiestas del município
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidqd con Io anteriormente expuesto, estq Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Lq) Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinenle aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO,- Aprobar Ia concesión de unq subvención directs a lo entidad ASOCIACIÓN
DE VECINOS CAMINO DE LA MADERA, con NIFiCIF G-35261593, que s-erá abonada, con

cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800007 denominada SUBVENCION A'V' CAMINO
LA MADEM por un importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00€) para Ia realízación de las
q.ctividades, funcionamiento y festas del municipio, y con cargo a Ia aplicación presuPuestariq
9240-7800006 dENOMiNqdA SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAW CAMINO
LA MADERA por un ímporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EIJRaS (421,00€) para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Proceder a Ia Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/2017,

defecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Interrencíón Municipal, para su

conocimiento y efeclos oportunos.

CIIARTO,- Pubticar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página lkb del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucíe, a veintiocho de agosto de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa por suplencia
(Dec,en *i^ 5511/2017de I0rrei io)

Fdo:. Nira Alduán Ojeda

La Sacretqria General

Fdo: . Marta Garrido Insúa "

Santa Lucía. a 0l de seotiembre de dos mil diecisiete.

3spnr-uF?

dejulio dc 2017)


